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certificacion académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios
correspondientes, o tener abonados los derechos para la expedicion del titulo.

¢) Declaracién jurada o promesa de no haber sido separado, mediante
expediente disciplinario, del servicio de ninguna Administracién Publica,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones publicas.

d) Certificado médico expedido por los correspondientes servicios de
la Consejeria de Salud, Consumo y Bienestar Social, acreditativo de no
padecer enfermedad o defecto fisico que imposibilite el desempefio de las
correspondientes tareas y funciones.

Los aspirantes que hayan hecho valer la condicién de persona con
minusvalia, deberdn presentar certificacién de los Organos competentes del
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social que acredite tal condicién, e
igualmente deberdn presentar certificacién de los citados Organos o de la
Consejeria de Salud, Consumo y Bienestar Social acreditativa de la
cormpatibilidad con el desempefio de tareas y funciones correspondientes.

9.2. Quienes tuvieran la condicién de funcionario no precisaran aportar
aquellos documentos seflalados en la Base 9.1. que fueron ya presentados
para obtener tal condicién, bastando la certificacién de su constancia en
el respectivo expediente por las unidades de personal de la Direccién General
de la Funcién Publica o de los drganos correspondientes de la Administracién
Piblica de que dependan.

9.3. Quienes, dentro del plazo fijado, no presentasen la documentacién
exigida, salvo los casos de fuerza mayor, no podrén ser nombrados
funcionarios en practicas y quedardn anuladas sus actuaciones, sin perjuicio
dela a{esponsablhdad en que hubneran incurrido por falsedad en la solicitud
inici

Base 10.— Nombramlento de funcionarios en précticas.

10.1. Transcurrido el plazo de presentacién de documentos, se
procedefa por el Consejero de Administraciones Publicas, al nombramiento
como funcionarios en practicas de los incluidos en las relaciones definitivas
de aprobados, mediante orden que se publicara en el Boletin Oficial de La
Rioja.

Base 11.— Nombramiento de funcionarios de carrera.

Una vez superado el curso selectivo, se procederd por el Consejero de
Administraciones Piblicas al nombramiento como funcionario de carrera
de los incluldos en la relacién de aptos en dicho curso, mediante Orden que
se publicard en el Boletin Oficial de La Rioja, en la que asimismo se
determinard el plazo para la correspondiente toma de posesidn.

Base 12,— Final.

La presente convocatoria, sus Bases y cuantos actos administrativos se
deriven de la misma y de la actuacién del Tribunal, podrédn ser impugnados
por los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley de
Procedimiento Administrativo.

Logrofo, 9 de diciembre de 1988.— El Consejero de Administraciones
Piiblicas, Luis Alegre Galilea.

ANEXO I

PROGRAMA DE MATERIAS COMUNES PARA TECNICOS DE
ADMINISTRACION GENERAL.

1.— Estructura Econémica y Social.

1.— La poblacién: Estructura. El mercado de trabajo en Espafia.
Estratificacion social.

2.— la Rioja. Poblacién y estructura social, Estructura econémica: Andlisis
sectoriales.

3.~ El sector primario en la economia espafiola. Principales
macromagnitudes.

4.— El sector industriai en Espana. Crisis y reconversién industrial.

5.— El sector servicics en la economia espafiola. Comercic interior,
trangsportes, comunicaciones y turismo.

6.— Las Administraciones Publicas y ¢l sector piblico econdmice en
Fspaha. Las Empresas Piblicas.

7.~ La Seguridad Sociui. Régimer Finanvero. Problernas actuales y iineas
e reforma. Situanidn actual de la Sanidad Espafiola.

8. El sisterni educative espancl. Puarauficacién socia! y educacion,
Educacién y empiec.

9.~ La Renta Nacional en Espaiia. 1.g Balanza de Pagos. La Balanza
Comercial.

10.— Los Presupuestos del sector publico. Ll gasto publico y su
financiacién. Los ingresos publicos.

11.-- El sistema financiero espafiol. La politica monetaria en Espafia.

12.— El sistema fiscal en Espafia. Evolucién y reforma. Estructura actual
del sistema.

13— La Evolucién de la economia espafiola. La politica econémica actual.

11.— Derecho Constitucional,

1~ La Constitucién Espafiola de 1978: Caracteristicas y principios
generales.

2.~ los derechos fundamentales y libertades publicas. Regulacién y limites.
Distintos tipos de garantias. Especial referencia al recurso de amparo.

3.~ La Corona. Atribuciones constitucionales.

4.~ Las Cortes Generales: E] Congreso de los Diputados y el Senado.
Aspectos bésicos del procedimiento de elaboracién y aprobacién de Leyes.

5.— Organos dependientes de las Cortes Generales. El Tribunal de Cuentas.
El Defensor del Pueblo.

6.~ El Tribunal Constitucional. Organizacién y competencias.

7— El Poder Judicial. La regulacién constitucional de la Justicia. El
Consejo General de! Poder Judicial.

8.— El Gobierno y la Administrcién del Estado. La Administracion
Consultiva.

9.~ La Administracién Institucional. Los Organismos Auténomos y las
Empresas Estatales.

10— La organizacién territorial del Estado. La administracién periférica.
Las Comunidades Auténomas. Los Estatutos de Autonomia.

11.—Organizacién y competencias de las Comunidades Auténomas. Las
relaciones entre el Estado y las Comunidades Auténomas.

12— El Estatuto de Autonomia de La Rioja. Competencias y
especificidades. Organos institucionales de la Comunidad Auténoma de La
Rioja. Gobierno y Diputacién General. Ampliacién del techo competencial:
Art.150.2, reforma estatutaria.

13.— La Administracién Local: Configuracién constitucional. Las bases
del régimen local. Competencias de la Comunidad Auténoma de La Rioja.

II1.— Derecho Administrativo y Ciencia de la Administracién.

1.— La Administracién Puiblica. Concepto. La Administracién , las
funciones y los poderes del Estado: El control legislativo, jurisdiccional y politico
de la Administracién.

2.— El Derecho Administrativo: Concepto y contenido. Tipos histéricos
del Derecho Administrativo. Sistemas contempordncos de Derecho
Administrativo.

3.— La Administracién Publica y el derecho. El principio de legalidad.
La discrecionalidad de la Administracién: Concepto, fundamento y limite.

4.— La posicién de la Administracién ante ¢l Derecho. La presuncién
de legitimidad de los actos administrativos. Los poderes exorbitantes de la
Administracién.

5.— Las fuentes del Derecho: El ordenamiento Jur{dxco y sus principios
ordenadores: La jerarquia y la competencia. Las fuentes escritas y no escritas
en el ordenamiento juridico espafiol.

6.~ El reglamento. Relaciones entre la Ley y el Reglamento. Reserva de
Ley y reserva reglamentaria. La potestad reglamentaria y sus limites. El control
de los Reglamentos ilegales.

7~ Normas legislativas y reglamentarias de las Comunidades Auténomas.
La potestad reglamentaria de las Entidades locales. Relaciones entre normas
del Bstado y las Comunidades Auténomas. .

8.~ Teoria del administrado. Clases de administrados. La capacidad de
los administrados y sus causas modificativas. mmuauonesjmidlcassub]eum
En especial, los derechos subjetivos y los intereses legitimos.

9.~- La actuacién de la Administracién. Los actos administrativos en
cuanto actos juridicos. Concepto, elementos, eficacia y validez de los actos
administrativos.

10.— El procedimiento administrativo. El procedimiento administrativo
como garantia.

11.— La revision de los actos administrativos. I.osmcursosadmmwtnhvos
La Jurisdiccién contencioso-administrativa.

12.— Los contratos administrativos. Principios fundamentales de la vigente
legislacién sobre contratos del Estado.

13.— El régimen juridico de la responsabilidad patrimonial en el derecho
espafiol.

14— Las propiedades administrativas en general. Clases. El dominio
publico: Concepto, naturaleza juridica y elementos. Régimen juridico del
dominio publico.

15.— Las formas de accidén administrativa. La policia administrativa. La
acccion de fomento. El servicio publico: Formas de gestién del servicio publico.

16.— EI perscnal al servicio de la Administracién Publica de la Comunidad
Audnoma de La Rioja. El marco laboral.

17.— Funcidn publica y burocracia. La relacién de servicios entre la
Administracidn y los empleados publicos: Régiten estai itario y derecho iaboral.
ILa reforma de fa funcién publica espafioia de 1984. Estructura de la funcidn
publica espafiola. Organos superiores de la funcién photica.

18— Funcién publica del Estado y de las Comunidades Autdnomas.
Seleccion de Is funcionarios pubicos. Adquisicion de la condicién de funcionario
publico. Situacicnes administrativas. Extincion de la relacién funcionarial.

19— los derechos de los funcionarios ptblicos. Los derechos de
sindicacion y huelga. La responsabilidad de los funcionarios pdblicos y de los
agentes de la Administracién. Régimen disciplinario. Deberes e
incompatibilidades de los funcionarios publicos.

20.— Personal laboral al servicio de las Administraciones Publicas.
Régimen general. Contratacién. La negociacion colectiva en la Administracién.
El Acuerdo Marco del personal laboral al servicio de la Administracién del
Estado.

21.— La informética: Evolucion y situacién actual. La informdtica como
técnica de apoyo a [a toma de decisiones.

IV~ Derecho Comunitario Europeo.
1~ Las Comunidades Europeas. Los tratados originarios y modificativos.

Naturaleza juridica de la Comunidad Europea. La cooperacién politica.
2.— Las competencias de la Comunidad Europea. Relaciones entre la



